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• Publicado en el B.O.E. de 19 de julio de 2005.

• Objeto: Normativa básica en fertilizantes y coordinación con las CC.AA.

• Fines:

– Regular determinados aspectos del Reglamento (CE) 2003/2003

– Definir y tipificar productos fertilizantes distintos de los “abonos CE”

– Garantizar las riquezas nutritivas y otras características de los 
productos

– Prevenir los riesgos para la salud y el medio ambiente 

• Actividades desarrolladas por el MAPA desde su aprobación

• Actuaciones futuras

REAL DECRETO 824/2005, DE 8 DE JULIO, 
SOBRE PRODUCTOS FERTILIZANTES



ACTUACIONES MÁS DESTACADAS 
DESARROLLADAS EN APLICACIÓN 
DEL REAL DECRETO

1. Regular y condicionar las actuaciones en 
materia de fertilizantes de las Comunidades 
Autónomas.

2. Registro de Productos Fertilizantes.

3. Certificación de fabricantes

4. Comité de Expertos en fertilización

5. Normas UNE sobre etiquetado

6. Difusión de la normativa



1. ACTUACIONES DE LAS CC.AA

1.1. Implicaciones del Real Decreto en los distintos servicios de las 
Comunidades Autónomas. 

a) Certificación de las instalaciones (art.12)

b) Autorización medioambiental para la utilización de residuos 
(art.17)

c) Control de la fabricación, almacenamiento, comercialización y 
utilización de los productos fertilizantes (art. 29 y 30)



d) Designación de laboratorios públicos y autorización de los 
privados para el análisis de los productos (art.31)

e) Medidas provisionales y régimen sancionador (arts. 32 y 
33)



1.2. Reuniones de coordinación

3 de noviembre de 2005. Acuerdos:

a) Creación de un Grupo de trabajo con técnicos en 
fertilización.

b) Definir los servicios responsables en cada C.A. de las 
distintas actuaciones.

c) Incrementar las inspecciones sobre fertilizantes. Mesa de 
coordinación de la Calidad Alimentaria.



1 de febrero de 2006.

a) Participación en el Comité de Expertos.

b) Creación de base de datos: Laboratorios

Estudios e investigaciones en 
marcha.

c) Sistema de intercambio de información.



2.- REGISTRO DE PRODUCTOS 
FERTILIZANTES

Regulado en el capítulo V (arts. 21 a 26) 
del Real Decreto

Exigible previo a la comercialización de 
productos elaborados con materias primas 
de origen orgánico

Orden APA/260/2006, de 31 de enero, 
aprueba el modelo normalizado de 
comunicación, con ficha de características 
e instrucciones para su cumplimentación.

Aplicación informática para su gestión 

Productos registrados



3.- CERTIFICACION DE FABRICACION 

Regulado por el artículo 12 “Requisitos del fabricante” del RD.

Garantiza que el fabricante cumple con las exigencias del RD.

Opciones:
a) Certificado expedido por la Comunidad Autónoma
b) Certificación de una entidad acreditada por la 

entidad nacional de acreditación (ENAC)

Requisitos elaborados por el MAPA y remitidos a ENAC en julio 
de 2006.



3.- CERTIFICACION DE FABRICACION (cont.)

Difundidos por medio de la página web del MAPA.

Ámbito de aplicación:

Fabricantes en sentido amplio: productor, 
importador, envasador o cualquier persona que 
modifique las características.



•Excluidos:
A) Instalaciones en las que en 
todos los productos utilizan 
ingredientes de origen animal.

B) Los que solamente
manejan abonos CE.

•Sistemas de control:
A) Del proceso de fabricación.

B) De los productos

C) De los ingredientes

D) Del envasado

•Sistema de acreditación 
(Norma EN 45011)



4. COMITÉ DE EXPERTOS EN 
FERTILIZACIÓN

Contemplado en el art. 28.4 del 
Real Decreto

Orden APA/1593/2006, de 19 de
mayo, por la que se crea y regula 
el Comité (B.O.E. 20-05-06)

Órgano asesor en materia de 
nutrición vegetal, edafología y 
caracterización de productos 
utilizados en la fertilización



• Funciones:

a) Informe previo para la 
aprobación de un nuevo tipo de 
producto fertilizante.

b) Propuesta de normativa de 
la Comisión Europea.

c) Adecuar la legislación 
española al progreso técnico.



Composición:

Presidente: Director General de Agricultura
Vicepresidente: Subdirector General de Medios 
de Producción Agrícolas

Representantes de:

D.G. de Agricultura del MAPA
Laboratorio Agroalimentario del MAPA
D.G. Salud Pública del MISACO
D.G. Calidad y Evaluación Ambiental del 
MIMAM
D.G. Desarrollo Industrial del M.I.T. y C.
INIA
C.S.I.C (Centro de Ciencias 
Medioambientales)
Instituto de Salud Carlos III 
CC.AA de Aragón, Andalucía, Baleares, 
Canarias, Navarra, Galicia, Madrid, Cataluña, 
Castilla La Mancha



• Hasta 10 investigadores y 
técnicos de Universidades y 
Centros de Investigación

• Podrá convocarse a 
representantes de:

• OPAS

• CCAE

• Asociaciones

• Otros especialistas



• Funcionamiento:

• En pleno

• Grupos de trabajo

• Reunión constitutiva

• 3 de octubre de 2006



5.- NORMAS SOBRE ETIQUETADO

Comité Técnico AEN/CTN 142 “Fertilizantes, Enmiendas y Medios 
de Cultivo” de AENOR.

- Etiquetado de fertilizantes “Abonos CE”

Normas UNE 142 404 (Puntos 1,2,3,4 y 5)

Publicado en diciembre de 2005.

- Etiquetado de productos fertilizantes distintos de los  
“abonos CE” PNE 142 405 (Puntos 1,2,3,4,5,6 y 7)

A publicar antes de diciembre de 2006 


